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PUESTO: MONITOR/A LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN 
EDIFICIOS Y LOCALES (RECUAL CARDENAL LOAISA VI). 

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 
de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha. 

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Los aspirantes 
afectados por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, serán admitidos en condiciones 
de igualdad con los demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. Estos 
aspirantes deberán aportar en el momento de presentar la solicitud de participación, 
declaración expresa sobre el grado y tipo de discapacidad que les afecta y de que tienen 
capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y tareas correspondientes. 

3. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 

4. No encontrarse afectado por ninguna de las causas de incompatibilidad previstas en la 
normativa vigente en la materia. 

5. Tener cumplidos 16 años de edad el día en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa (que para el año 2024 
es de 66 años más seis meses). 

6. Estar en posesión o en condición de obtenerlo en la fecha de finalización de plazo de 
instancias, de alguno de los siguientes títulos: 

6.a) Técnico superior de la familia profesional de Servicios socioculturales y a la 
comunidad, área profesional de Asistencia social y servicios al consumidor. 

6.b) Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional de Servicios 
socioculturales y a la comunidad, área profesional de Asistencia social y servicios al 
consumidor.
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En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, el aspirante habrá de citar la 
disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia o acompañar certificado 
expedido por la autoridad competente en materia educativa que acredite la equivalencia. 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación. 

7. Estar en posesión de la capacitación docente. Para acreditar la competencia docente 
requerida, el aspirante deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad o 
diploma de formador ocupacional o del certificado de profesionalidad de docencia de la 
formación profesional para el empleo. Del presente requisito estarán exentos:

- Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de Licenciado en 
Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un título 
de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario 
oficial de posgrado en los citados ámbitos. 

- Quienes estén en posesión de una titulación universitaria oficial distinta de las anteriores 
y, además, se encuentren en posesión de alguno de los siguientes títulos: 

- Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización 
Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica. 

- Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las profesiones reguladas de 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Escuelas Oficiales de Idiomas. 

- Formación pedagógica y didáctica del profesorado que, por razones derivadas de su 
titulación, no pueda acceder a los estudios de máster, de conformidad con lo dispuesto 
en la Disposición adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por 
el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las 
enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos 
docentes de enseñanza secundaria. 

- Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los 
últimos diez años en formación profesional para el empleo o del sistema educativo. 

8. Experiencia profesional relacionada con las unidades de competencia de los módulos 
a impartir: 1 año con acreditación y 2 años sin acreditación.

Todos los requisitos mencionados deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la formalización del 
contrato de trabajo. 
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DOCUMENTACIÓN NECESARIA. 

Cualquiera que sea el modo de presentación, en todo caso, junto con la solicitud de 
participación deberá acompañarse la siguiente documentación:

A. Fotocopia del DNI, documentación similar de la Unión Europea o documentación 
acreditativa de ser extranjero residente. 

B. Declaración responsable de que el/la aspirante cumple todos los requisitos exigidos 
en la convocatoria, así como de que los datos aportados en el curriculum vitae son 
ciertos.

C. Curriculum vitae, en formato oficial actualizado, firmado y correctamente 
cumplimentado.

D. Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social y 
acompañado de la siguiente documentación según corresponda (no siendo válido el 
aquél por sí solo): 

- Contrato o certificado de empresa donde se desarrolló la actividad 
profesional. 

- Certificado de servicios prestados expedidos por las Administraciones 
Públicas. 

- Fotocopia del alta y de la baja en el Impuesto de Actividades Económicas (para 
el caso de trabajadores por cuenta propia).  

E. Fotocopia de la documentación acreditativa de la titulación académica y los requisitos 
exigidos, así como de los méritos alegados. 

F. No se valorarán aquellos requisitos o méritos que no estén debidamente acreditados 
juntamente con la solicitud. 



. IPETA Instituto de Promoción Económica de Talavera 
. Calle Templarios 41, Edificio “Santiaguito”, 45600 Talavera de la Reina, Toledo 

http://ipetalavera.es

CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

La puntuación máxima será de 10,00 puntos, conforme a los siguientes criterios:

Criterio Puntuación 

Experiencia profesional (máximo 5,00 
puntos): sólo se valorará la experiencia 
profesional referida a las funciones y tareas 
propias del puesto de trabajo ofertado.

En este apartado de experiencia no se 
valorarán como méritos los períodos de 
experiencia computados para la 
acreditación del requisito de experiencia 
mínima.

0,20 puntos por cada mes de trabajo al servicio de las 
Administraciones Públicas en un puesto de igual o 
superior nivel y en el mismo ámbito funcional que el 
ofertado. 

0,10 puntos por cada mes de trabajo en el ámbito 
privado en un puesto de igual o superior nivel y en el 
mismo ámbito funcional que el ofertado. 

Titulaciones académicas y cursos de 
formación (máximo 5,00 puntos).

0,50 puntos por cada titulación académica distinta y 
de igual o superior nivel a la exigida para participar en 
el proceso selectivo, hasta un máximo de 1 punto. 

0,01 puntos por cada hora de formación impartida o 
recibida, con un máximo de 2,00 puntos por curso, 
por cursos de formación y capacitación profesional 
relacionados con el puesto de trabajo ofertado, 
impartidos por centros públicos legalmente 
autorizados y reconocidos. No se valorarán las horas 
de formación de cursos con una duración inferior a 10 
horas. 


